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SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tifiográjica, calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS—Por suscripción al mes, 1'50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese
tas.—Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0*2$ pesetas.

iNiim. 3641
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 183*70

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se pasarán 
á los editores de los mencionados j.enodicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839*)

SECCION 0EICIA.L.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 28 Mayo)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1955

GOBIERNO CIVIL
Orden público.—Circular,—En la 

persuasión de que el vicio del juego 
á los prohibidos es uno de los princi 
pa es orígenes de la criminalidad y 
cuando menos la causa y desasosiego 
de muchas familias en todas las da 
ses sociales, considero uno de ios 
primeros deberes de mi autoridad 
tomar con empeño su persecución, 
cumpliendo con ello además las dis 
posiciones que sobre el particular há 
dictado el Gobierno de S. AI., sien 
do tanto más necesaria en esta pro 
vincia donde se cuentan en núme- 
i’o extraordinario las Asociaciones, 
Círculos de recreo y Casinos de toda 
clase.
_ Por tanto y á fin de que, así los 
funcionarios administrativos, como 
Cuardia Civil, Cuerpo de Vigilancia 
y todos los dependientes de mi auto
ridad en esta provincia, no puedan 
abrigar dudas en el cump imiento de 
sus,deberes en materia que la civi i 
zación actual há hecho tan compleja, 
ué dispuesto sean reproducidas en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  la R. O. circular 
del Ministerio de la Gobernación de 
H de Septiembre de 1888 y demás 
de referencia, para que por todos 
sean exactamente cumplidas; en el 
bien entendido de que, así como ha 
''urá en mí el más decidido apoyo en 
as gestiones que al efecto practi 

Quen, me encontrarán inexorable en 
castigar la menor omisión ó falta que 
S1gnifique tolerancia del pernicioso 
Vlcio que á todo trance me he pro 
Puesto impedir.

Pahua 3 Junio de 1890.
El Gbbernador

Lorenzo Moneada
Apo s ic io n e s q u 3 s e  c it a n .

r e a l  o r d e n  c if c u l a r
Trpllu cuando la circula r del Fiscal del 

I anal Supremo fechada en 17 do Abril 

de 1888 dictó reglas claras y precisas para 
la persecución de los juegos prohibidos, y 
estimuló el celo de los Fiscales, señalándo
les además la conveniencia de entenderse 
y proceder de acuerdo con las Autoridades 
gubernativas, las repetidas consultas que 
de los Gobernadores ha recibido este Mi
nisterio, y las qu: jas que de nuevo se levan
tan contra lo que aquel digno funcionario 
llamó «desorden moral, que el Gobierno no 
puede tolerar por más tiempo,» hacen com
prender la necesidad do fijar nuevas y ter
minantes reglas á que deberán atenerse las 
Autoridades administrativas, reco. dando 
al propio tiempo las dictadas con anterio
ridad por este Ministerio.

Justifican realmente esta medida y ex
plican aquellas dudas la natural complica
ción que la ley de Asociaciones do 30 de 
Julio de 1887 ha introducido en una ma e- 
ria ya de por si difícil, como lo será siem
pre marcar la línea desde la cual un acto 
que corresponde casi por completo al orden 
moral,' entra bajo las sanciones penales 
que la sociedad necesita imponer á algunas 
de sus manifestaciones. Esta dificultad, 
sin embargo, no ha de tener la acción de 
la admistración de justicia, sobre todo 
cuanto se hace indispensable «contener el 
desenfreno del juego ilícito, que ha llegado 
al extremo de tener alarmada la opinión y 
en tortura las familias", aserción cuya gra
vedad no ha disminuido desde la fecha en 
que la escribía el Fiscal del Tribunal Su
premo.

Para que las Autoridades dependientes 
de este Ministerio puedan, pues, proceder 
ála represión del juego sin vacilaciones ni 
dudas, tendrá V. S. presentes y transmiti
rá á sus subordinados las siguientes reglas:

1 .a Procederá siempre de acuerdo con 
los Fiscales de los respectivos territorios, 
fundándose al efecto en la circular de 17 
de Abril último.

2 .a No consentirá en ninguna parte de 
la provincia de su mando la continuación 
ó el establecimiento de juegos prohibidos, 
entendiendo por tales los que están pena
dos en los artículos 358 y 594 del Código 
p§nal, artículos interpretados por el Tribu
nal Supremo en su sentencia de l.° de 
Abril de 1887 (Gaceta del 25 de Agosto).

3 .a Además de los jugadores y banque
ros, deberá considerar como reos, y en es
te sentido sometidos á los Tribunales, á 
los dueños de los establecimientos donde 
tengan lugar los juegos prohibidos, aun 
cuando dichos establecimientos estuvieren 
destinados á otros usos, según lo ha decla
rado el Tribunal Supremo en la sentencia 
antes citada.

4 .a Cuando el delito se cometa en el 
local perteneciente á las Asociaciones de 
eualqiier clase ó Círculos de recreo y 
Casinos tin los eualcs se juegue habitual- 
mento á juegosilí iíos y prohibidos, aun
que sea otro el objeto ostensible de Asocia
ción, V. S. deberá perseguirlo teniendo en 
cuenta que en estos casos procede la pena 
de suspensión, y en su caso la de disolu
ción, á que se refieren el párrafo segundo 
del artículo 12, el art. 15 de la ley de Aso- 

ciacionés y el 198 del Código penal, por 
considerárselas como casas de juego para 
los efectos del art. 358, con arreglo á la 
sentencia del Tribunal Supremo de 15 de 
Octubre de 1880 (Gaceta de 9 de Diciem
bre) y l.° de Abril de 1887.

5 .a En cuanto á la definición do juegos 
prohibidos, el Código penal comprende 
)ajo ese calificativo á todos los de suerte, 
envite ó azar, lo cual implica ’a consecuea 
cía do que han de considerarse como líci
tos aquellos en que intervenga la destroza, 
el cálculo y la labilidad del jugador; pero 
como quiera que sobre este particular ha- 
•an ocurrido dudas legítimas y de buena 
e, V. S. deberá tener presentes para la ca- 

Hñcación de los juegos las sentencias del 
Tribunal Supremo de 20 Septiembre de 
1874, 27 del mismo mes du 1875 y l.° de 
Abril de 1887, en las cuales se califican de 
ilícitos y prohibidos los llamados del Mon
te y de la Lotería.

Para los demás que pudieran caer den
tro de los preceptos del Código penal, ten
drá V. S. muy presente, y en su caso pro
vocará, si fuera necesario, una declaración 
de Tribunal competente, que deben con
siderarse como ilícitos todos aquellos en 
que resulten á favor de los banqueros ven
tajas conocidas, especialmente si éstos lo 
son con carácter permanente, aunque es
tén representados por diferentes personas.

Y 6.a Tendrá V. S. muy en cuenta, y 
considerará como complemento de la pre
sente Real orden, las dictadas por el Minis
terio de la Gobernación en 7 de Agosto de 
1879 y 2 de Marzo de 1831, y por el de Gra
cia y Justicia en 3 de Diciembre de 1880, 
como también la circular de la Fiscalía del 
Tribunal Supremo de 7 de Abril último, 
que á continuación se reproducen.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su conocimiento y efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 14 
de Septiembre de 1888.

MORET

Sr. Gobernador civil de....

Disposiciones citadas en^ la presente Tteai 
orden

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real 
órden de 7 de Agosto de 1879.—La Real 
órden circular de 4 de Diciembre de 1877 
sobre la perseoucúm y castigo de los jue
gos prohibidos, ha sido en algunos casos 
interpretada con error, y es importante que 
ese error desaparezca. En ella se declaró 
que siendo el juego de azar un delito com
prendido en el Código penal, su castigo no 
debía hacerse gubernativamente por medio 
de multas, según costumbre ya muy gene
ralizada, sino que había de ser objeto de 
un proceso criminal instruido por los Tri
bunales competentes. A pesar do ser esta 
declaración tan explícita, se h 1 creído por 
muchos que por virtud de ella las Autori
dades gubernativas y sus agentes nada 
tienen ya que hacer respecto á .os juegos 
prohibidos, pues todo lo relativo á ellos, lo 
mismo en el castigo que en la iuvestiga- 

ción del delito, corresponde á los Jueces de 
primera instancia.

De este error ha nacido cierta tibieza 
)or parte do los empleados de órden públi

co que redunda en ventaja lamentable pa
ra los jugadores, porque sabido es que el 
Poder judicial, no tiene tantos elementos 
ele policía como la Autoridad gubernativa 
sara frustar las precauciones de los juga
dores y poderlos sorprender en el acto de 
cometerse el delito. Las Autoridades gu- 
sernativas y sus dependientes tienen aho
ra, lo mismo que antes de la Real órden 
mencionada, perfecto derecho y obligación 
ineludible de vigilar los juegos y los juga
dores y procurar sorprenderlos. Lo único 
que se les prohíbo es imponer el castigo 
gubernativo de las multas, pues en lugar 
de esto deben someter los reos al Juzgado 
de primera instancia para el proceso cri
minal y para la pena que corresponda im
ponerles.

Encargo, pues, á V. S. que así lo tenga 
entendido y lo haga entender a sus depen
dientes; y que lejos de cejar en la perse
cución de los juegos prohibidos, se vigo
rice su represión, haciendo que los em
pleados de Orden público, y aún los Al
caldes en su caso, visiten y vigilen con 
frecuencia los casinos, cafés, fondas y de
más establecimientos que por su carácter 
público están siempre abiertos para la Au
toridad y para sus agentes, sin perjuicio 
de que antes se emplee con sus jefes ó di
rectores la nrudente amonestación y aper
cibimiento que las circunstancias aconse
jen. .

En cuanto á las casas particulares en 
que se tenga fundada sospecha de que ha
ya juegos prohibidos, si bien debe respe
tarse la inviolabilidad del domicilio consig
nada como derecho en la Constitución del 
Estado, hay que tener presente también 
que para perseguir delitos ofrece recursos 
suficientes la ley de Enjuiciamiento cri
minal, y el auto judicial para penetrar en 
la morada donde se está cometiendo no se 
negará nunca, habiendo los suficientes mo
tivos para dictarlo.

De Real órden lo digo á V. S. para los 
efectos espresados. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 7 de Agosto de 1879. 
—SlLVELA

Min is t e r io d e l a  Go b e r n a c ió n .—Real 
órden de 2 de Mayo de 1881.—Resuelto 
por el Gobierno de S. M. que la persecu
ción de los juegos prohibidos sea tan acti
va y eficaz en todas partes como reclama 
la opinión pública, justamente alarmada 
por la frecuencia con que viene cometién
dose este delito, debe V. S. prestar prefe
rente atención á secundar en este punto 
sus propósitos.

Las disposiciones vigentes sobre la ma
teria, y muy partJcu aumente la Real órden 
circular de 7 de Agosto de 1879, inserta 
en la Gaceta del 8, determinan de una ma
nera clara y precisa los procedimientos y 
línea de conducta á que deberán ajustarse 
las Autoridades gubernativas para llenar 
la impoitanto misión que les está éneo-
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26 de FebrEro de 1886 en la isla de Luzón, 
fue una medida altam nte previsora, de la 
cual se han obtenido les más favorables 
resultados para aquella parte del territorio 
filipino, cuya administración y gobierno 
han mejorado grandemente merced á la 
expresada reforma, encaminada principal
mente á estableeer la. conveniente división 
entre los distintos organismos encargados 
de la gestión provincial, que desde entonces 
vienen funcionando con ia independencia 
necesaria.

Los expresados beneficios no pudieron 
alcanzar entonces al territorio que com
prende la provincia de la Unión, que se 
consideró conveniente continuase regida 
por un Gobierno político militar, atendien
do entre otras causas á la circunstancia de 
que una parte de su población estaba cons
tituida por rancherías, para cuyo gobierno 
resultaba más apropiada la organización 
que se hallaba establecida.

Implantada la reforma en las demás pro
vincias, y transcurrido tiempo suficiente 
para que hayan podido apreciarse sus re
sultados, éstos han venido á demostrar de 
un modo indudable la bondad de la medida 
que estableció los referidos Gobiernos civi
les, é inspirándose en las cons deraciones 
que se deducen de éxito tan satisfactorio, 
este Ministerio, de acuerdo por otra parte 
con el Gobernador general de Filipinas, 
cree llegada la oportunidad de sustituir 
desde l.° de Junio próximo, con un Gobier
no civil de tercera clase, el político militar 
que hoy existe en la provincia de la Union, 
entendiendo que esta variación ha de ser 
de gran provecho para el adelanto moral y 
material de aquella, porción del territorio, 
sin que se produzca por ello aumento de 
importancia en h s gastos, en atención á que 
la plantilla del nuevo Gobierno sólo alcan
zará la suma de 3.275 pesos por personal y 
50 pesos por material, gasto que resulta 
compensado en parte por el que supone el 
actual Gobierno político militar desempeña
do hoy por un Comandante de Ejército.

Fundado, pues, en tales consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo co» el 
Consejo de Ministros, tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto decreto.

Madrid 8 de Mayo de 1890.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M.
Manuel Becerra.

nador de provincia ó Alcaldes serán estéri
les, si los culpados no sienten el rigor de la 
justicia.

Al Ministerio fiscal incumbe velar por el 
cumplimiento de las leyes que prohiben los 
juegos de suerte, envite ó azar, pedir su 
observancia y reclamar la aplicación de las 
penas correspondientes á los jugadores.

Los Fiscales de todos los grados deben
promover la formación de causas criminales 
por delitos y faltas en materia de juegos 
prohibidos, y poner sumo cuidado en la 
calificación legal de los hechos previstos en

2
mondada, y únicamente á su falta de ob- i agentes tienen obligación , de facilitar el 
servancia ú olvido puede atribuirse el alar- I cumplimiento de la alta misión que la ley 
mante dcsan olio que han alcanzado los | encomienda á los Tribunales, desplegando 
juegos penados por el Código. I al efecto todos los medios de averiguación

Haciéndose, por tanto, preciso poner I de que disponen; pero esto no puede sal
en práctica y en todo vigor la citada Real I var á los Jueces y al Ministerio fiscal del 
órden, encargo á V. S. excite el celo de I deber que su cargo les impone de ser siem- 
sus subordinados, á fin de que desplegan- I pre y en todos los casos los primeros en la 
do la más activa vigilancia, utilicen cuan- I persecución del delito do que por cualquier 
tos medios señalan las disposiciones lega- I conducto lleguen á tener noticia. Sería de 
les para perseguir y castigar el delito de I todo punto lamentable que cuando el ru
que trata, exigiéndoles la más estrecha I mor público, por desgracia fundado, de
responsabilidad por toda falta de energía, I nuncio la existencia de una casa de. juego, „ ,
descuido ó negligencia que muestren en el I la Autoridad judicial fiase la comprobación los artículos del Código penal citados, por
desempeño de este cargo y entregando á I del hecho á otros agentes y no se apodera- que no seria jnsto, ni la Autoridad adminis-
los trib.males á Ls que so hagan cómpli- I se de él por si misma, usando para ello rá- I trativa tendrá toda la fuerza que necesita
ces de aquel delito por móviles de otra es- I pida y oportunamente de cuantos medios para perseguir el juego vicioso y merece-
pecie. I autoriza el derechc. No es de esperar que I dor de castigo, si se impone indebidamente

Igualmente deberá recomendar V. S. á I tal cosa suceda, porque los Tribunales or- al jugador la pena leve señalada á la falta,
sus agentes que en los casos de aprehen- I dinarios han dado siempre pruebas de so- I en vez de la más grave que al delito corres-
sión mfraganti de los jugadores, deben I licitud y celo en acudir allí donde su de- j ponde.
abstenerse de ocupar el dinero, objeto del I ber les llama; pero de todos modos < s pre- I Además de esto, considerando que es un 
juego, limitándose á recoger los efectos é I ciso que V.. .. recuerde constantemente á I deber propio de los Fiscales ejercitar las
instrumentos del delito, que pondrán con I sus subordinados el cumplimiento severo I acciones penales que estimen procedentes
los reos á disposición del Juzgado compe- I y puntual de cuanto se previene en la Real cuando tuvieren noticia de la perpetración 
tente; cuidando al propio tiempo de que I órden circular expedida en 6 de Diciembre I de algún delito y que pueden requerir el 
se provean de un ejemplar de la citada | de 1877 por este Ministerio. I auxilio de cualesquiera Autoridades para
Real órden circular, que deberán cumplir i Y como á pesar de esto el Gobierno tie- I el desempeño de su ministerio, encarezco
puntualmente con el objeto de que en un I ne noticias oficia1 es de que, lejos, de ex'ir- I á V. S. la conveniencia de entenderse con
breve plazo ([ueden cumplidos los deseos I parse el execrable vicio de que se trata, I los Gobernadores ó los Alcaldes respecti-
dcl Gobierno en la provincia de su digno I va tomando notable incremento en algu- I vos, á fin de perseguir el juego de consumo,
mando. I nos Purltos de la Península, S. M. el Rey I aprehender á los jugadores y ejercitar la

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma- I (Q. D. G.), ha tenido á bien disponer que acción pública en los procesos que se les
drid 2 ele Marzo de 1881.—GONZALEZ. i al recordar á V.....el debido y más exacto I formen hasta pedir la pena establecida por

, I cumplimiento de la preinserta Real orden, I la ley, según que el hecho revista loa carác-
Min is t e r io  d e Gr á CIA \ Ju s t ic ia . I y e| ¿e ia 5 de Diciembre de 1877, á I teres de falta ó delito.

Real orden de 3 de Diciembre de 1880. I gUQ se refiere, se prevenga á V.... I Espero del celo acreditado de V. S. que 
En Real orden circular de 13 de Enei o I qUe reiter© á sus subordinados las órdenes I ajustará su conducta como Fiscal álasins-
de 1879, t>e dijo á \.... por este Ministerio I é instrucciones que estime convenientes, I trucciones contenidas en esta circular, y
lo (pie sigue: _, I para qUe, redoblando su celo y actividad I que la cumplirá en todas sus partes y la

«La persecución «lo los juegos de suerte, I persigau s¡n descanso á cuantos de algún I hará cumplir á sus subordinados, en lo cual
envite ó azar, delito que el Código penal I m0¿0 incurran en las responsabilidades á I prestará V. S. un nuevo é importante ser-
define y castiga en su art. 358; ha preo- I qUe ge refiercn ios ariículos 358 y 594 del vicio á la causa pública, porque sobre exi- 
cupado constantemente al Gobierno hasta | (j^¿ig0 penal. I girlo asi la recta administración de la justi-
el punto de dictar con tal objeto las medí- | Reai ori|en i0 ¿ig0 a y ... para su cia, el desenfreno del juego ilícito ha llega
das que su deber le impone y sus atribu- j conocimiento y efectos consiguientes; ad- I do al extremo de tener alarmada la opinión 
ciones consienten. I virtiéndole dé cuenta á este Ministerio I y en tortura las familias; desorden moral

Buena prueba de ello son las Reales ór- qUe¿ar enterado de esta disposición. que el Gobierno no puede tolerar por más
denes circulares expedidas respectivamen- I £)íog gUarcie a .... muchos años. Ma- I tiempo. Toca á los Tribunales y á los Fis
to por el Ministerio de la ( Gobernación y I 3 de Diciembre de 1880.—a l v a r e z | cales que le representan en sus relaciones 
por este de Gracia y Justicia en 4 y 6 de BÜGALLAL_—gres. Presidentes y Fiscal de con el poder judicial, de acuerdo con las 
Diciembre de 1877, cuyos preceptos y ad- I ]a Audiencia de.... ............................................ i Autoridades administrativas, ponerle coto
vertencias habrán cumplido y observado j , | y remedio.
en la parte que les concierne, tanto las Fis c a l ía  d e l  Ir ib u n a l  s u pr e mo .—(ir- Madrid 17 de Abril de 1888.—COLMEIRO 
Autoridades gubernativas y sus agentes, I cular de -17 de Abril de 1880. Una de las | gr Fiscal de la Audiencia de....
como el Ministerio fiscal, Juzgado y Tri- pasiones más vivas del hombre y de iníiu- 
bunales I to más peimicioso en las costumbres es el
' Mucho indudablemente han hecho es- juego, origen de muchos y graves delitos 

tos funcionarios para extirpar el vicio de contra las personas y la propiedad. Aparte 
une se trata el más funesto y transcenden- de que este vicio, tenaz como ninguno, 
tal de todos los vicios que la moral execra relaja los hábitos de la vida laboriosa y

................ tranquila y precipita en la miseria mnu- I Sección 3.a—Negociado 3 Circular.— 
merables familias, que sólo en el trabajo Encargo á los Sres. Alcaldes de los pue- 
libran sus medios de existencia lanza á 1 Líos de esta provincia, fuerza de la Guar- 
hjs maltratados por la fortuna en el cami- I ¿ia civil, vigilancia y demás dependientes 
no de la desesperación, y por estapendien- I autoridad, la busca y captura de los 
te resbaladiza es fácil deslizarse y llegar presos fugados de la Cárcel de Valdes 
hasta el crimen. . .. 1 1 (Oviedo) en la noche del día 24 de Mayo

\ aria fue nuestra legislación acerca de I próximo pasado, cuyos nombres y señas 
Juego, unas veces tolerad«j y otras perse- I personales se expresan á continuación de 
guido, hasta que lo fijó la ley 15, titulo I esta circular; y caso de sei’ habidos serán 
23, libro 12 de la Novísima Recopilación, pUestos á disposición de este Gobierno, 
distinguiéndolos en permitidos y prohibí- Palma 2 de Junio 1890.
dos, aquéllos los de mera distracción y E1 Gobernador,
esparcimento. y éstos los de suerte y azar, Lorenzo Moneada,
y en general todos cuando interviene I
envite. I Alfredo Iglesias, de 18 años de edad.

Enseña la esperiencia de los siglos que I estatura regular, ojos negros, barba latn- 
ni la mayor severidad de las leyes, ni los piña, color blanco, viste chaqueta azul, 
más rigurosos castigos alcanzan á extirpar I pantalón claro, boina color café y camisa 
el vicio del juego, pero pueden reprimirlo, blanca.

El Código penal vigente admite la dis- I Vicente Perez, de 18 años de edad, es- 
tinción de juegos de suerte, envite ó azar, I tatura baja, pelo castaño, ojos negros, bar- 
y juegos de puro pasatiempo y recreo; y I ba lampiña, cara larga, color sano, viste 
en el primer caso establece sanción más ó I blusa azul pantalón claro y boina color 
menos grave contra las personas responsa- I café.
bles del hecho, que según las circunstan- I Ambos calzan alpargatas y llevan pa-

Núm. 1956

GOBIERNO CIVIL

y la ley reprime con saludable rigor; pero 
es preciso todavía que redoblen su recono
cido celo y probada actividad, á fin deque 
los culpables adquieran la convicción pro
funda de que á posar de las facilidades 
con que por la naturaleza c índole misma 
del delito puedo destruirse su prueba, la 
acción de la just eia ha de ser siempre 
pronta, segura y eficaz, y la impunidad 
caso por todo extremo raro y faltamente
excepcional.

Auxiliados los JuzgadosyTnbunales pol
las Autoridades gubernativas y por todos 
los individuos que con arreglo á la ley com
ponen el cuerpo de la policía judicial; cum
pliendo cada cual su misión, no con la Ho- 
jedad ó tibieza del que llena un deber 
enojoso sino con la buena voluntad, ente
reza y hasta estusiasmo que inspira el con
vencimiento de llevar á cabo una empresa 
noble y honrosa, harán que el vicio del 
iueo-o, que todavía existe en algunas po- 
blacioneo con escándalo de las gentes hon
radas y peligro de la paz y bienestar de 
las familias, llegue á desaparecer desple 
gando contra él una inteligente é incansa

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar, 
de acueMo con el Consej • de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Bey 
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” El territorio comprendido 

en la provincia Unión, en las islas Filipi
nas, que hasta hoy ha sido regido por un 
Gobierno político militar, lo será en ade
lante por un Gobierno civil de tercera clase, 
el cual funcionará con arr glo á lo dispues
to por el Real decreto de 5 de Marzo de 
1886 y el personal comprendido en L. ad
junta plantilla, satisfaciéndose ei importe á 
que la misma asciende con cargo á los so
brantes que resulten en el cap. l.° de la 
Sección 7.a d° los presupuestos generales 
de aquel Archipiélago.

Art. 2/ El Ministro de Ultramar dic
tará las medidas oportunas para la puntual 
ejecución de este decreto.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de mil 
ochocientos noventa.

MARIA CRISTINA
E! Ministro de Ultramar, 

Manuel Becerra.
^Gaceta 17 Mayó)

ble persecución. .
No hav que perder de vista que a los 

Tribunales de justicia corresponde exclu
sivamente conocer de las causas á que da 
lugar la perpetración del expresado delito, 
v por lo mismo la opinión publica los ha
rá acaso sin razón, moralmente responsa
bles de la existencia del mal si por desgra
cia no lo combaten eficazmente.

Las Autoridades gubernativas y sus

cias constituye delito ó ialta. (Artículos I ñuelo al cuello.
358 y 594.)

Para defender la sociedad de los peligros I 
visibles ú ocultos de esta pasión desenfre- I 
nada, vigilan las Autoridades administrati- f 
vas penetrando en las casas y estableci- ■ 
mientos públicos en donde se juega, sor
prendiendo á los jugadores, deteniéndolos 
y entregándolos á los Tribunales; pero 
todos los esfuerzos del más celoso Gober-

Sección de le Gaceta

MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN
SEÑORA: La creación dedos Gobiernos 

civiles establecidos por el Real decreto de

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ÓRDEN
Excmo. Sr.: En vista de las dificultades 

que ofrece á varias Universidades el abono 
para la Facultad de Filosofía y Letras de 
las asignaturas probadas como preparato
rias de la de Derecho:

S. M. el Rey (Q. 1). G.), y en su nomW®

M.C.D. 2022



3
b. Reina Regente del Reino, de acuerdo 

un todo con lo informado por ese Uon- 
tpio ha tenido á bien di-poner que las 
LLnáturas de Literatura general y espa- 
aoh Metafísica é Historia critica de Espa- 
ñ i Cursadas en la Facultad de Derecho y

la de Filosofía y Letras, ya en un curso 
de lección diaria, ya en dos de lección 
alterna, son válidas como estudios acadé
micos para las dos facultades ó carreras.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarne 
á V. E. muchos años. Madrid 12 de Mayo 
de 1890.

EL DUQUE DE VERAGUA
gr Presidente del Consejo de Instrucción 

pública.

DIRECCION GENERAL 
d e in s t r u c c ió n pú b l ic a  

Resultando vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Santiago 
la cátedra de Patología quirúrgica dotada 
con 3.500 pesetas, que según la ley de . 
de Septiembre de 1857 y el art 2? del
reglamento de 15 de Enero de 4810 co- ,
rresponde al concurso: se anuncia al pu- Num. 1p5S
Mico con arreglo á lo dispuesto’ e" e’ INTERVENCION DE HACIENDA
culo 47 de dicho reglamento y en el decre . .
to de 30 de Noviembre de 1883, á fin de de la provincia de las Baleares. 
que los Catedráticos que deseen ser trasla- Queda acordado el pago de la mensua- 
dados á ella, ó estén comprendidos en el fidad del corriente mes á la clase pasiva 
artículo 177 de dicha ley, ó se hallen exce- qUe lo tienen consignado en la Pagaduría 
dentes, puedan solicitarla en el plazo im- de Hacienda de esta provincia, en la for-
prorrogable de veinte días, á contar desde ma que á continuación se expresa: I Num. 19oo
la publicación de este anuncio en la Día 3 Junio.-Pensiones remuneratorias, AYUNTAMIENTO DE SELVA 
Gaceta. . regulares, jubilados y cesantes. habiendo producido efecto los enca

sólo podrán aspirar a dicha catedia los Día 4.—Monte pío militar y civil. negamientos gremiales ni la 1 a y 2 a su-
Profesores que desempeñen ó hayan de- Día 6.-Retirados de guerra y marina t cu' de cousumo sal
sempeñado en propiedad otra de ig al Día 7^-Para todas las clases que hayan y torizados medio de ar.
asignatura y sueldo y tengan el titulo d do de perclbu, , riendo I venta Ubre de las especies sujetas
científico que exige la vacante y el piole- Lo que se anuncia en el Bo l e t ín Oh - . diehu j to d ^odo de tres 
sional que les corresponda . . c ia l  de la provincia para conocimiento de se P lag mevo de

Los Catedráticos en activo servicio ele- las clases interesadas , nnñ-im del día 6 del nróximo Junio,varán sus solicitudes á esta Dirección ge- Palma 31 de Mayo de 1890.-E1 Inter- J condiciones que
neral por conducto del Rector de la Um- ventor, Diego Calderón. egtará manifi^stof se procederá en esta
versidad en que sirvan, \ os qt i i caga congístorjai ai arriendo á la esclusiva
estén en el ejercicio de la enseñanza lo log y de H Qg y carneg para cl
harán también á esta Dirección poi con- ^um, 19^9 9x¡¿0 de 1890 á 91 y no teniendo
ducto del Jeip del establecimien o c 1 1 AYUNTAMIENTO DE PALMA I efecto se procederá á 2.a subasta el día 11
hubieren servido últimamente. ursi iv ur. a i smuienteá la misma hora v sitio.1 1 _ rlaKa nn. I ni aín 1 FV ría Tnnín ni-ÁvimA pl nlfl- I Selva 31 Mayo de 1890.—El Alcalde,
presado reglamento, este anuncio debe pu- I hasta el día lo de Junio próximo el pía- I Amen^ual 
blicarse en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las z0 concedido á los acreedores municipales I - b • 
provincias: lo cual se advierte paca que para verificar el reconocimiento y liquída
las Autoridades respectivas dispongan que ción de sus alcances y para aceptar la con- 
así se verique desde luego sin más aviso versión en Bonos municipales.
que el presente. Calina 31 Mayo 1890 —El Alcalde, Ma- i AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Madrid 12 de Mayo de 1890.-EI Di- miel Guasp.-P A del Ayuntamiento, Extract0 de los acuerdog tomadog por este 
rector genera., Vicente Santamaría. 1 rancisco Gomila, Semetauo. Ayuntamiento y Junta Municipal duran-

^Gaceta 2a Mayo^ | | |os mesea de Enero, Febrero y Marzo
últimos que se forma en cumplimiento 
de lo dispuesto por el artículo 109 de la 
vigente Ley municipal.
Día l.° Enero.—Sesión inaugural, se 

constituyó el nuevo Ayuntamiento, pro
cediéndose al nombramiento de Alcalde, 
Tenientes y Síndico y á dar sus respecti- 
tivos números á los Sres. Concejales según 
el orden de votos que obtuvieron. Acordó 
la Corporación celebrar sus sesiones ordi
narias todos los domingos á las seis de la 
tarde.

Día 5 id.—Se aprobó el acta anterior y 
se designaron el número de Comisiones 
permanentes en que se divide esta Corpo
ración eligiendo á los Sres. del Ayunta
miento que deban componerlas. Se desig
nó Regidor Interventor.

Día 6 id.—Sesión extraordinaria. Se 
aprobó el acta anterior. Se dió cumpli
miento al artículo 39 de la Ley de Reclu
tamiento y Reemplazo del Ejército for- 
m’vndose el alistamiento.

Día 12 id.—Se aprobó el acta anterior, 
acordándose después eliminar á varios ve
cinos de la lista de los que perciben soco
rros semanales y mensuales de los fondos 
de Beneficencia.

Se halla vacante en la Escuela provin- I 
cial de Bellas Artes de Valencia, por falle
cimiento de D. Rafael Berenguer y Condé, I 
la cátedra de Dibujo lineal, segundo curso I 
(Detalles de Arquitectura y de Adorno), 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas | 
y demás ventajas que concede la ley del 
Profesorado, la cual ha de proveerse por I 
concurso entre Ayudantes de las mismas 
Escuelas que hayan ingresado por oposi
ción, ó en la forma que determina el Real I 
decreto de 13 de Febrero de 1880, y siem
pre que cuenten cinco años de servicio de la 
enseñanza, desempeñando dicho cargo, con ¡ 
arreglo á lo dispuesto en el art. I." del । 
citado Real decreto. .

Lo que se anuncia al público a fin de 
Que los que reunan estas condiciones, 
puedan solicitar ser admitidos al concurso 
es el imporrogable término de treinta días, 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid. ,

Las solicitudes se dirigirán á esta Direc
ción general. Este anuncio debe publi<*ar- 
se en los Bo l e t in e s OFlCJALtis de las pro
vincias; lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique sin más aviso que el presente.

Madrid 14 de Abril de 1890.—El Direc
tor general, Vicente Santamaría.

^Gaceta 26 de Mayo)

Anuncios Oficiales.

Núm. 1957
DELEGACION DE HACIENDA 

de la prouincia de las Baleares. 
elEn cumplimiento á lo que dispone 

artículo 49 del Reglamento del procedi-
miento para las reclamaciones económico 
administrativas de 15 Abril de 1890, se 
liare presente por medio de este periódico 
oficial, que la presentación de instancias 
y demás diligencias administrativas en las 
Oficinas de esta Delegación, deberán tener 
lugar desde las nueve de la mañana á las 
aos de la tarde todos los días hábiles, que 
á tenor del citado Reglamento, son todos 
los del año ménos los domingos y fiestas 
enteras religiosas y civiles, y los en que 
esté mandado ó se mandare que vaquen 
las oficinas.

Lo que se publica para conocimiento 
del público y demás efectos consiguientes.

Palma 25 Mayo 1890.—El Delegado de 
Hacienda, Guillermo Martí.

Núm. 19C14

Núm. 1960
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Habiendo acordado este Ayuntamiento 

y contribuyentes asociados hacer efectivo 
el cupo de consumos y sus recargos por 
medio del arriendo á venta libre de todas | 
las especies sujetas á dicho impuesto por 
un período de tres años, á contar desde el 
l.° de Julio próximo, se anuncia la prime
ra subasta para el día cuatro del próximo 
Junio á las seis de la tarde en esta Con
sistorial, y para el caso de no producir re
sultado esta, se anuncia segunda subasta 
para el día 9 del propio mes á la misma 
hora y punto antes indicado.

A no dar resultados favorables esta 2.a 
subasta, el dia 11 del próximo Junio se 
procederá al arriendo á la exclusiva por 
un año de los grupos de líquidos y carnes.

Todas las subastas se sujetarán al pliego 
de condiciones que se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Municipio.

San Juan 29 Mayo de 1890.—El Alcal
de, Ramón Gazá. — P. A. del A. y J. de A., 
Mateo Campa, Secretario.

Núm. 1961 
a y u n t a mie n t o  d e in c a  

i Aprobada por este Ayuntamienio el pro- I yecto de presupuesto ordinario para el

próximo año económico de 1890 á 91, per
manecerá dicho documento espuesto al pú
blico en la Secretaría de este municipio á 
efectos de reclamación por espacio de 
quince días, según ordena la ley municipal.

Inca 30 Mayo de 1890.—El Alcalde, 
Domingo Alzina.—P. A. del A., Gabriel 
Ramis y Alós.

Núm. 1962
AYUNTAMIENTO DE SON SERVERA 

Declaradas desiertas las subastas veri
ficadas para el arriendo á venta libro de 
los derechos y recargos sobre las especies 
de consumos de este pueblo por un perío
do de tres años, se anuncia subasta para 
el arriendo á la exclusiva y por término 
de un año, de los grupos de carnes y líqui
dos para el día ocho del próximo mes de 
Junio á las 9 de la mañana en las Casas 
Consistoriales bajo el pliego de condicio
nes que queda de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, y para el caso de 
no dar resultado se anuncia la segunda 
para el día 10 del mismo mes en el local 
y hora señalados para la primera, admi
tiéndose posturas que cubran las dos ter
ceras partes de la cantidad señalada como 
tipo para la primera.

Son Servera 30 Mayo de 1890.—El Al
calde, Miguel Nebot.—Julián Garrió, Se
cretario.

Día 19 id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se presentaron al Ayuntamiento las cuen
tas municipales del anterior ejercicio acor
dándose pasen en la Comisión de Hacien
da para su informe.

Día 26 id.—Hubo sesión extraordinaria 
aprobándose acta anterior, procediéndose 
á la rectificación del alistamiento.

Día 26 id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se dió conocimiento de haberse cumpli
mentado los artículos 25 y 26 de la Ley 
del Senado, sin que se hubiera presentado 
reclamación alguna contra las listas de 
compromisarios. Se nombró la Comisión 
que debe formar las listas electorales pa
ra Concejales. Se aprobó el dictámen do 
la Comisión de Hacienda, emitido en las 
cuentas municipales del anterior ejercicio. 
Se autorizó á un vecino para edificar un 
panteón en el cementerio de esta villa.

Día 31 id.—Hubo sesión extraordinaria, 
aprobándose el acta anterior y las listas 
electorales para concejales que presentó la 
Comisión nombrada al efecto.

Día 2 Febrero.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior. Se procedió al nombra
miento de Tallador y Médicos que deben 
concurrir al acto de la Gasificación y de
claración de soldados; se concedieron cin
co pesetas mensuales de Beneficencia á un 
vecino pobre

Día 8 id.—Hubo sesión extraordinaria 
aprobándose el acta chterior y se procedió 
al cierre del alistamiento como previene el 
artículo 54 de la vigente Ley.

Día 9 id.—Hubo sesión extraordinaria 
aprobándose el acta anterior* y procedien
do á la clasificación y declaración de sol
dados.

Día 9 id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se autorizó á un vecino para levantar un 
portal de cochera.

Día 16 id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se autorizó á un vecino para construir un 
edificio y á otro para levantar la fachada 
de una casa. Se acordó pasen á informe 
del Ingeniero Civil Jefe de la Provincia 
dos instancias de otros tantos vecinos que 
desean construir una pared lindante con 
carreteras del Estado.

Dia 23 id.—Se aprobó el acta ai terior. 
Se acordó quedaran cerradas las listas elec
torales para Concejales que se procediera 
al sorteo de un vocal asociado, se presen
tó el presupuesto adicional para el corrien
te ejercicio acordándose se exponga al pú
blico por quince días.

Día 2 Marzo.—Se aprobó el acta ante
rior. Se procedió á la elección de un vocal 
asociado. Se autorizó á un vecino para edi
ficar una casa.

Día 9 id.—Hubo sesión extraordinaria. 
Se aprobó el acta anterior y se procedió á 
cerrar el juicio de exenciones de los mo
zos del corriente reemplazo y á revisar los 
expedientes de los tres anteriores.

Día 9 id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se concedió una limosna de diez pesetas 
de los fondos de Beneficencia á una fami
lia pobre. Se dispuso pase á informe del 
Ingeniero Civil la instancia de un vecino 
que solicita construir una pared lindante 
con una de las carreteras del Estado.

Día 16 id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se dispuso pase á informe del Ingeniero 
Civil la instancia de un vecino que desea 
reconstruir su casa lindante con una carre
tera del Estado. Se autorizó á un vecino 
para edificar una casa y á otro para cons
truir una pared.

Día 23 id — Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó conceder cincuenta céntimos se
manales de los fondos de Beneficencia á 
una vecina pobre y considerar pobre para 
ia asistencia facultativa gratis á la familia 
de un vecino. Se dispuso pase á informe 
del Ingeniero Civil la instancia de otro qu^ 
solicita construir una pared lindante con 
una carretera del Estado.

Día 31 id.—Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó que las listas electorales para 
Concejales ultimadas se expongan al pú
blico durante la primera quincena di l 
próximo Abril. Se nombró una < o nisión 
para la celebración de la fiesta del Jueves 
Santo y se acordó la distribución de fon
dos.

JUNTA MUNICIPAL
Día 16 Febrero.—Se acordó nombrai 

una Comisión que examine las cuentas
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municipales del ultimo ejercicio y formule 
el oportuno dictámen.

Día 2 Marzo.—Se admitió el dictámen 
de la Comisión emitido en las cuentas mu
nicipales aprobándose definitivamente es
tas, acordándose se remitan á la Excma. Di
putación provincial.

Día 12 id.—Fue aprobado el presupues
to adicional al ordinario del corriente ejer
cicio.

Campos 18 Mayo de 1890.—Ei Alcalde, 
Antelmo Obrador.—El Secretario, Antonio 
Bennase;.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s recibidos desde la 
último sesión ordinaria-en cuanto á esto 
Ayuntamiento compete.

Sesión del dia 21.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Revisado el expediente instruido á ins
tancia del individuo de la inscripción ma
rítima de este distrito, Guillermo Massot y 
Valent, fue declarado exceptuado del ser- 

¡ vicio activo de la Armada por resultar con
tinúa en el goce de la exención de ser hijo 
único do padre pobre sexagenario al que 
mantiene con su trabajo.

Se acordó enajenar en pública licitación 
los materiales y efectos que resulten del 
derribo del edificio Casa Consistorial y de 
más efectos que po-ee el Ayuntamiento y 
no tengan aplicación alguna para el ser
vicio público.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  recibidos desde la úl
tima sesión ordinaria.

Sesión extraordinaria del 21.—Se llevó á 
efecto la subasta de las obras de construc
ción de una Casa Consistorial, con arreglo 
á las bases acordadas en sesión de veinte 
y cuatro del mes próximo pasado.

Sesión ordinaria del 28.—Se aprobaron 
las actas de la última sesión ordinaria é 
intermedia extraordinaria ratificándosé los 
acuerdos tomados en la última.

Se acordó un voto de gracias á la Exce
lentísima Diputación Provincial porla Sub
vención de 250 pesetas concedidas á esta 
Corporación municipal, con destino á obras 
de reparación y mejora de los caminos ve
cinales del distrito.

Se enteró el Ayuntamiento de la comu
nicación de la Comisión Provincial, de 24 
de los corrientes, en la que participa haber 
declarado temporalmente excluido del ser
vicio de las armas al mozo del alistamiento., 
de este año Jaime Ccvasy Perpiñá.

Se acordó que la cobranza del cuarto 
trimestre del impuesto de consumos se 
abra el dia l.° de Mayo próximo.

Se autorizó á Catalina Pieras y Mir para 
que en calidad de alumna pobre pueda 
asistir á la escuela pública de niñas de es
ta villa. .

Se acordó expedir certificación expresi
va de que Francisca Juan y Alemañy, á su 
fallecimiento, pagaba contribución territo
rial á título de dueña por una porción de 
tierra denominada Morella situada en el 
pago del mismo nombre.

Se aprobó la cuenta de gastos ocasiona
dos por el aislamiento de una casa en la 
calle do la Lonja de esta villa donde exis
tía un enfermo atacado de viruelas, orde- 
dándose sea satisfecha con ca-go á la con
signación del capítulo de Imprevistos del 
presupuesto vigente.

Se acordó el más exacto 'cumplimiento 
de las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  recibidos desde la úl
tima sesión ordinaria

Núm. 196ó

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento durante el raes de Abril 
último, formado por la Secretaría del 
mismo en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 109 de la Ley Municipal vi
gente.
Sesión del dia 7.—Se aprobó el acta de 

la anterior.
Se acordó autorizar al Si. Alcalde Pre

sidente para que gestione la adquisición de 
local donde instalar las oficinas de este 
municipio Ínterin se reedifica la Casa Con
sistorial.

Se acordó la distribución de fondos para 
el corriente mes.

Se acordó dar principio ála instrucción 
del expediente adopción de medios para 
llevar á efecto el encabezamiento de con
sumos correspondiente al año económico 
próximo venidero, en la forma que dispo
ne el Reglamento del ramo.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
a las disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  recibidos desde la úl
tima sesión ordinaria en cuanto á este 
Ayuntamiento competen.

Sesión del dia 14.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se autorizó a los vecinos de esta villa 
Jaime Bosch y Alemañy y Catalina Cala- 
fell y Rosselló paro que en clase de pobres 
de solemnidad puedan concurrir «i tomar 
baños en el balneario de San Juan de Cam
pos.

Se aprobaron los extractos do las sesio
nes celebradas por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante los meses de Fe
brero y Marzo últimos.

En vista de la nota de las cantidades 
que este Ayuntamiento debe consignar en 
su presupuesto municipal ordinario, para 
el año 1890-91 por obligaciones de prime
ra enseñanza correspondientes al mismo 
ejercicio, que ha pasado la Junta Provin
cial de Instrucción publica en oficio de 
cinco de los corrientes, acordó oponer los 
reparos que para la creación de una se
gunda escuela de niños ofreció á la espre- 
sada Junta en años anteriores al indicarse 
la creación de la citada escuela cuyos gas
tos de personal y material de la misma la 
expresada relación comprende.

Sé procedió al sorteo de los asociados 
que, con el Ayuntamiento, deben acordar 
los medios de hacer efeetivo el encabeza
miento de consumos correspondiente á es
te pueblo en el año económico próximo 
venidero, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 36 del Reglamento Provisional 
para la imposición, administración y co
branza del citado impuesto.

Se acordó autorizar la constmcción de 
un muro al lado del camino trasversal pú
blico denominado de «Cala de Llamp» pre
vio informe emitido por la Comisión de 
caminos en expediente instruido á instan
cia de Matías Enseñat y Ptosselló.

Se acordó trasladar las oficinas de este 
municipio al primer piso del edificio de es
tos propios denominado La Torre al Ínte
rin se reedifica Iaí¡Casa Consistorial.

Se acordó socorrer en 0'75 pesetas dia 
rías á la familia de un atacado de viruelas 
cuya vivienda, situada en la calle de la 
Lonja de esta villa, queda aislada por acuer
do de la Junta municipal de Sanidad.

Núm. 1966

Don José Escolano Je la Peña, Jues de pri
mera instancia del Distrito de la Catedral 
de Palma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, lla
ma y emplaza á Francisco Colomar y Mar
tí, vecino que fue de esta ciudad en la ca
lle de la Polvóra, cuyas demás circunstan
cias no constan, de ignorado paradero; 
para que en el término de quince días, 
contados desde el siguiente al en que se 
publique la presente en la Gaceta de Ma
drid, comparezca á este Juzgado y Escri
banía del infrascrito actuario, á fin de re
cibirle la correspondiente indagatoria en 
la causa que se le sigue por contrabando.

Al propio tiempo se encarga á todas las 
autoridades civiles y militares y á los in
dividuos de policía judicial que procedan 
á la busca y captura del indicado Colomar 
poniéndole, si fuere habido á disposición 
de este Juzgado.

Palma 17 Mayo de 1890.—José Escola- 
no.—Miguel Fernández, Escribano.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia 28.—Se aprobaron las 
cuentas de este Ayuntamiento correspon
dientes al año económico próximo pasado 
1888-89.'

Se aprobó el presupuesto ordinmip co
rrespondiente al año económico próximo 
venidero 1890-91.

Se fijaron los tipos para la redención á 
metálico de los turnos de prestación perso
nal que tiene acordado el Ayuntamiento se 
presten en el próximo año económico.

Aprobado el anterior extracto por este 
Ayuntamiento en sesión de hoy dia de la 
fecha.

Andraitx 26 Mayo de 1890.—El Alcal
I de, Antonio Alemañy y Valent.—P. A., del 
| A., Jaime Juan, Secretario.

Núm. 1967

D. José García Gallego, Jues de primera 
Instancia del Partido de Manacor.

Por el presente edicto se sacan á públi
ca subasta por término de veinte días las 
fincas que se describirán embargadas á 
Nadal Oliver y Horrach vecino de Petra á 
instancia de Francisco Alzamora y Gaya 
para pago de pesetas.

1 .a Una porción de tierra de estensión 
de diez y siete áreas setenta y cinco cen- 
tiárpas Jamada Ne Roca que linda al Nor
te con la de los hermanos Miguel y Fran
cisco Ramis, al Sur con camino, al Este 
con tierra de Catalina Riutord y al Oeste 
con la de Sebastian Riera, justipreciada 
en seiscientas sesenta y seis pesetas sesen
ta y seis céntimos.

2 .a Otra finca llamada El Prat do os
tensión de media cuarterada equivalente 
á treinta y cinco arcas cincuenta y una cen- 
tiáreas linda al Norte con tierras de doña 
Catalina Cáneves, al Sur con las de Mateo 
Oliver, al Oeste, con las de Margarita Oli
ver y al Este con las drel mismo Mateo Oli
ver, justipreciada en mil seiscientas sesen
ta y seis pesetas sesenta y seis céntimos.

3 .a Otra finca llamada Ne Reus de es- 
tensión do noventa y seis destres equiva
lentes á diez y siete áreas seis centiáreas, 
que linda al Norte con tierra de Antonio 
Riutord, al Sur con la de Gabriel Ribot, 
al Este con la de Miguel Oliver y al Oeste 
con la de Jaime Bonet justipreciada en 
seiscientas sesenta y seis pesetas sesenta 
y seis Ccntimos

4 .a Otra finca llamada también Ne 
Reus de estensión de noventa y siete dos- 
tres, equivalente á diez y siete áreas vein
te y cuatro centiáreas, que linda al Noi'te 
con tierra de Antonia Ana Pont, al Sur 
con la de Babel Frontera, al Esta con la 
de Antonia Ribot y al Oeste con la de he
rederos de Guillermo Moragues, justipre
ciada en quinientas pesetas.

5 .a Una casa y corral sita en Petra Ca
lle del Collet núm. 39 que linda por dere
cha entrando con la de Mateo Oliver, por 
izquierda con tierra de Guillermo Bauza y 
por el fondo con la de Juan N. (a) Merca
der, justipreciad^ en dos mil pesetas.

En su consecuencia quién quiera hacer 
postura á las fincas descritas acuda á los 
estrados de este Juzgado el día veinte y 
siete de Junio próximo á las once do su 
mañana día y hora señalados parí su re
mate verificándose dicha venta bajo los 
pactos y condiciones siguientes.

1.a Los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en la Escribanía para que pue
dan examinarlos los qie puedan tomar 
parte en la subasta prevínié idpso que los 
licitadores deberán conf orinarse con tallos 
no teniendo derecho á exigir ningunos 
otros.

2 .a Que en cuanto á la finca Ne Roca 
se sacan á pública subasta sin suplirse pre
viamente los títulos.

3 .a Que no se admitirá postura alguna 
que ne cubra las dos terceras partes de su 
justiprecio.

4 .a Que en él caso de estar afectas á 
¡algún censo, será bajo del precio, ol capí 

tal computado al tipo de redención si so 
prestase :í particulares caso de ser conoci- 

“ do y no siéndolo al del tres por ciento y si 
al Estado al tipo corriente según la legisla
ción vigente.

5 .a Que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán de cargo del 
comprador.

6 .a Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores depositar prévia- 
mente en mesa del Juzgado el diez por 
ciento del justiprecio.

Dado en Manacor á veinte y siete Mayo 
de mil ochocientos noventa.—José García 
Gallego.—Ante mi, Miguel Marcó.

Núm. 1968

ESCUELA NORMAL DE MAESTROS
DE LAS BALEARES

La Comisión organizadora de las Confe 
rencias pedagógicas, establecidas por e 
art. 2.° de la ley de 16 de Julio de 1887, 
con vista de las comunicaciones de los 
Maestros de la provincia para tomar parte 
activa en aquellos ejercicios, en sesión ce
lebrada ayer, acordó la siguiente distribu
ción de los temas sobre que han de versar 
las del presente año.

1 .° Nociones preliminares para el estu
dio de la Doctrina cristiana.—D. Antonio 
Gelabert y Cano.

2 .° Deberes de los Maestros relativos 
á la aplicación de los procedimientos pe
dagógicos en la enseñanza.—D. José Ma
ría Bárcia.

3 ° Aplicación del llamado método de 
reducción á la unidad, á la resolución de 
los poblemas de Aritmética que mas co
munmente se ofrecen en las necesidades 
ordinarias de la vida.—D. Andrés Morey 
y Amengual.

4 .° De la atención. Medios de excitar
la y conservarla en ¡os niños.—D. ¡Sebas
tian Font y Martorell.

5 .° Utilidad de los registros que deben 
llevarse cu las escuelas conforme'al Regla
mento. —D. José M.a Bárcia.

Encaminadas las Conferencias á favore
cer la cultura general y especial del pro
fesorado de primera enseñanza, conforme 
prescribe la citada Ley, y estirafllados los 
Maestros. Maestras y Auxiliares de las es
cuelas públicas por los artículos 3.°, 13 y 
14 de la Real orden pue los reglamenta á 
tomar parte activa en ellas, y en todo caso 
á concurrir á las mismas; la Comisión es: 
pera que, con la asistencia y con sus pro= 
pios conocimientos, contribuirán los Profe
sores de arqbos sexos de esta provincia á 
conseguir los buenos resultados que con el 
establecimiento de esras ejercicios se pro
ponen las superiores disposiciones citadas.

Las Conferencies son públicas, y se ce
lebrarán en los días 20 al 24 de Julio pró
ximo, á las once de la mañana, en la Es
cuela de la calle Moyá núm. 16.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 4.° de la Real orden de 6 de Julio de 
1888. se publica el precedente acuerdo en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para 
que llegue á conocimiento de los Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las escuelas pú
blicas de la misma, y demás personas á 
quienes pueda interesar.

Palma 30 Mayo de 1890.—El Direct< r, 
Presidente de la Comisión, Sebastian Font 
y Martorell.

PALMA
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